
	CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS 2026: ARTE EN CIRCULACIÓN.
FORMATO DE ANEXO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE CIRCULACIÓN 
ÁREA DE ARTE URBANO

	Seleccione la categoría en la cual desea participar: 

________ BECA DE CIRCULACIÓN PARA INTERVENCIÓN DE ARTE URBANO GRÁFICO COLECTIVO

________ BECA DE CIRCULACIÓN PARA INTERVENCIÓN DE ARTE URBANO GRÁFICO INDIVIDUAL

________ BECA DE CIRCULACIÓN PARA INTERVENCIÓN DE ARTE URBANO GRÁFICO PARA ENFOQUE DIFERENCIAL.



	1. Objetivo general:







	2. Presupuesto: 

Describir según los requerimientos de su propuesta las necesidades de producción separadas de los honorarios artísticos, especificando el alistamiento del muro: proceso de limpieza, y de fondearlo con pintura idónea para evitar afectaciones por humedad en el muro, materiales, alquiler de andamios o equipos de ser necesarios para el tránsito que transcurre en la ciudad ( si fuera necesario ejemplo conos de seguridad actos para delimitar el área de riesgo), sellado y protección de la intervención con productos de propiedades impermeabilizantes.

Tener en cuenta que el presupuesto debe ser exacto al estipulado en el pliego de la convocatoria, y en caso de exceder el presupuesto, los gastos los deberá asumir el ganador del estímulo o un tercero que cofinancie la propuesta. 
Distribuya el monto total de su estímulo, indicando el nombre del gasto. 
*Revisar el ítem que especifica Gastos Aceptables y Gastos No Aceptables, dentro del proyecto; en el pliego de lineamientos de la presente convocatoria. 
	Presupuesto

	Ítem
	Nombre del gasto
	Cantidad
	Valor Unitario o Parcial
	Valor Total
	Fuente de Financiación

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	
Valor del Proyecto:                                                      
	$












	3. Bocetos: 

Diseño elaborado en su totalidad por los proponentes (mediante técnicas tradicionales o digitales), sin el uso de inteligencia artificial, garantizando coherencia con las búsquedas gráficas evidenciadas en su portafolio. El boceto deberá concebirse para su realización en un espacio del municipio de Bucaramanga.
Se deberá presentar un (1) diseño que cumpla la función estética para un espacio de ____ m²; o los bocetos que sean permitidos según la ficha técnica de la beca, en caso de que el metraje mínimo exigido se distribuya en varios muros de la ciudad, con el fin de completar dicho metraje.
Cada boceto deberá incluir su respectiva ficha técnica (título, medio(s) o técnica(s) y dimensiones).


*En este apartado, el postulante deberá adjuntar una fotografía o un registro en video del proceso de construcción del boceto final, con el fin de que el jurado pueda verificar que su diseño fue elaborado en su totalidad por el proponente (mediante técnicas tradicionales o digitales), sin el uso de inteligencia artificial.











	4. Descripción técnica y conceptual de la propuesta. Con soportes visuales (máximo tres (3) imágenes por cada diseño) como bocetos, gráficos, planos, fotografías de referentes artísticos, montajes digitales, modelado etc., que muestren de la manera más precisa posible el futuro acabado de las obras a realizar.











	5. Cronograma: Cada aspirante debe presentar un cronograma particular de su propuesta, ajustándose al cronograma general de esta convocatoria.


Debe especificar las actividades que promuevan la apropiación, difusión e impacto en la comunidad (mínimo dos talleres o actividades pedagógicas). El cronograma deberá ser concertado con el IMCT,
incluyendo lugar y fechas. Asimismo, se debe garantizar un público asistente y la participación del IMCT, a través del área de comunicaciones, para la divulgación por los medios del Instituto.





	6. Plan de socialización: 

Debe especificar los resultados obtenidos alrededor del estímulo a través de una agenda académica, la cual se puede desarrollar mediante un taller, conferencia, conversatorio, charla, foro presencial, entrevista o podcast de contenido radial u online; además de una estrategia de comunicación del proyecto.




	7. Plan de medios complementario. 
Estrategia de difusión del proyecto gestionada por el participante, que puede incluir alianzas con canales digitales, difusión por las redes sociales propias, medios comunitarios u otros canales. 
El IMCT garantizará la difusión institucional; y esta deberá ser gestionada por el ganador; siendo requisito de beca la visita a la Emisora Cultural del IMCT, para una entrevista.
 Los medios relacionados deberán desarrollarse en caso de ser ganador, relacione aquellos a los cuales pueda darles cumplimiento y que sean previsibles para su propuesta. Si su propuesta es ganadora debe ejecutar todo lo propuesto en este punto; por tanto es recomendable que cite solo los medios de los que dispone o sabe que puede gestionar con éxito. 
	REDES SOCIALES   
Instagram   
Facebook   
Twitter   
Página Web   
otros     
	Propias, aliadas o institucionales

	
	     
     
     

	VISITA A MEDIOS   
	Periódicos tradicionales, digitales, revistas virtuales, emisoras o medios televisivos

	
	*Es requisito citar la visita a la Emisora Cultural IMCT ; para una entrevista que de cuenta de los resultados de la ejecución de su beca. 
     
     

	MATERIAL DIGITAL Y/O IMPRESO   
Afiches   
Flyers   
Otros     
	   
     
     
     






	8. Hoja de vida del proponente:
8.1. Trayectoria.
Relacione la cantidad de años o meses durante los cuales se ha desempeñado en su práctica artística: _______________ 


	8.2. Reseña de vida artística. Describa de manera cronológica el resumen de su hoja de vida como artista, en máximo 15 renglones, que permita al jurado verificar su estatus de artista, creador o gestor cultural; según el área y la beca a la que se postula. 












	8.3. Conocimientos y formación formal y/o informal relacionada con el área a la que se postula. 

Debe presentarse según el tipo de participante: persona natural, persona jurídica o grupo constituido. 

Relacione los nombres de los cursos, seminarios, talleres o último nivel de formación cursado, solamente los relacionados con su actividad artística, cultural y/o pedagógica, durante los últimos años (se pueden agregar más renglones en caso de ser necesario): 


	DENOMINACIÓN DE LA FORMACIÓN (Ejemplo título profesional, taller, capacitación, diplomado curso etc.) 

	1).

	2).

	3).

	4).

	5). 


Puede añadir más filas si lo requiere.  

	8.4.  Experiencia. 

Relacione los principales empleos o trabajos que ha desempeñado en el sector cultural o artístico, relacionado con el objeto de la presente beca, principales resultados, logros, publicaciones o investigaciones que ha creado, producido, interpretado, dirigido y/o gestionado de manera individual o colectiva durante los meses o años de su trayectoria (se pueden agregar más renglones en caso de ser necesario): 

	1) 

	2) 

	3) 

	4) 

	5) 




Puede añadir más filas si lo requiere. 

	8.5. Premios y/o reconocimientos de la persona natural o grupo constituido o persona jurídica.

Relacione los premios, los reconocimientos o distinciones que ha recibido por su actividad cultural y/o artística, relacionados con el objeto de la presente beca. Estos deben relacionarse según el tipo de participante persona natural, persona jurídica, grupo constituido. 


	1) 

	2) 

	3) 

	4) 

	5) 



Puede añadir más filas si lo requiere. 

	8.6. Portafolio (portafolio de trabajos previos de la entidad, relacionados con el objeto de esta beca).











Adjunte a continuación los soportes correspondientes (según se relacionan enseguida), organizados en orden cronológico, del más antiguo al más reciente:



SOPORTES:
 
Soporte 1  
Aquí deberá anexar los documentos que soporten la denominación de su formación.   
(Ejemplo título profesional, taller, capacitación, diplomado curso etc., Conocimientos y formación formal y/o informal relacionada con el proyecto artístico y cultural que postula)  

Nota importante:  Los soportes pueden ser documentos tales como diplomas y/o certificados  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


Soporte 2  
Aquí deberá pegar los documentos que soporten el ítem la experiencia 

Nota importante:  Los soportes pueden ser documentos tales como certificados, afiches, piezas gráficas, publicaciones en medios de comunicación, links de videos sin restricciones de acceso o de material de multimedia, URL o nombre con el cual se encuentra en redes sociales, páginas web, aplicaciones o plataformas, fotografías o cualquier otro material de evidencia de su trayectoria, links abiertos a plataformas de almacenamiento de archivos (Drive, Dropbox), y estos deben ser verificables y estar habilitados en modo público. 

Agregue los soportes al final de su hoja de vida.  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  








  


  
Soporte 3  
Aquí deberá pegar los documentos que soporten premios y reconocimientos  
Nota importante: anexar soportes tales como artículos de prensa, de revista o de blogs; fotografías afines, copia de diplomas, imágenes de placas de reconocimiento u otro material de soporte que se pueda validar.
  
 




























Otros Soportes
Otros Soportes que considere pertinentes. Ejemplo: 
· Soporte que valide o acredite su participación en la modalidad de Enfoque Diferencial
· Soporte Curso de Altura (Arte Urbano). 




